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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 480 DE 
2024 CÁMARA, 170 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se crea la ruta de atención diferencial para la estabilización económica de las 
mujeres desmovilizadas y reincorporadas y se dictan otras disposiciones.li;fü:li1;1;i 
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SECRETARÍA GENERAL 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY Nº 480 DE 2024 CÁMARA -
170 DE 2023 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA RUTA DE ATENCIÓN 
DIFERENCIAL PARA LA ESTABILIZACIÓN ECONÓMICA DE LAS MUJERES DESMOVILIZADAS 
Y REINCORPORADAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA: 

TITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 º . Objeto. La presente Ley tiene por objeto brindar una ruta diferencial a la 
mujer, que habiendo hecho parte de un grupo armado, se decide por dejar las armas 
y volver a la vida civil, creando un camino específico para la mujer desmovilizada y 
reincorporada. Asimismo, fomentar el pleno empleo, productivo, libremente elegido y 
el trabajo decente con vocación de permanencia con el objetivo de promover la 
paz, evitar la crisis y ayudar a la recuperación de las sociedades afectadas. 

ARTÍCULO 2º. Definiciones. Para la aplicación de la presente ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 

A. Proceso de reintegración: dirigido a desmovilizados individuales certificados por
el Comité Operativo para la Dejación de las Armas (CODA) y a desmovilizados
colectivos del proceso de paz adelantado con las Autodefensas Unidas de
Colombia (AUC).

B. Proceso de reincorporación: dirigido a los exintegrantes de las Fuerzas Armadas
Revolucionarias de Colombia- Ejército del Pueblo (FARC-EP), que dejaron las
armas en el marco del Acuerdo Final.

C. Enfoque de género: enfoque que busca el reconocimiento de la igualdad de
derechos entre hombres y mujeres y el reconocimiento de las circunstancias
especiales de cada uno, especialmente de las mujeres independientemente
de su estado civil, ciclo vital, relación familiar y comunitaria, como sujeto de
derechos y de especial protección constitucional. Esto implica en particular la
necesidad de garantizar medidas afirmativas para promover esa igualdad, la
participación activa de las mujeres y sus organizaciones en la construcción de
la paz y el reconocimiento de la victimización de la mujer por causa del
conflicto.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 577 DEL 
2025 CÁMARA, 214 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establece el cambio de denominación de los “inspectores de policía” por 
“inspectores de convivencia y paz” y se ordenan otros lineamientos que contribuyan a la convivencia y a la 

paz nacional y se dictan otras disposiciones.
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